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concesión de ayudas públicas en materia de Atención al Pro-
grama de Atención a la Infancia.

(Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.07.11.76300.31E.9.)

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente 
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el 2008, se hace pública la 
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

ANEXO

Expediente: 320-2008-000000118-3.
Entidad: Ayuntamiento de Medina.
Denominación: Subv. Primera Infanica Públicas Cap. VII.
Localidad: Medina (Cádiz).
Cantidad: 3.317,00 euros.

Cádiz, 8 de agosto de 2008.- La Delegada (por Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden 
de 25 de enero de 2008, en materia del Programa de 
Atención a la Infancia.

Mediante la Orden de 25 de enero de 2008, BOJA 
múm. 32, de 14 de febrero de 2008, se estableció un régimen 
de concesión de ayudas públicas en materia de atención al 
Programa de Atención a la Infancia. 

Aplicaciones presupuestarias: 1.1.19.00.18.11.76300.31E.4 y 
0.1.19.00.07.11.76300.31E.9.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente 
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación 
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía para el 2008, se hacen públicas las sub-
venciones que figuran como Anexo a la presente Resolución.

ANEXO

Expediente: 320-2008-00000075-6. 
Entidad: Ayuntamiento de Algeciras.
Denominación: Subv. Primera Infancia públicas Cap. VII.
Localidad: Algeciras (Cádiz).
Cantidad: 126.200,00 y 136.200,00 euros. Total: 262.400,00 euros.

Cádiz, 8 de agosto de 2008.- La Delegada (Por Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre 

 ACUERDO de 6 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, dictado en el expediente 
sobre protección de menores 352-2007-41-4836, por 
el que se acuerda el desamparo provisional del desam-
paro del menor que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Manuela Campos Flores y don 
Fernando Torres Heredia.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberles sido practicada notificación por 

otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 6 de noviembre de 2007, la Delegada Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
Sevilla, en el expediente de protección de menores arriba se-
ñalado, dictó Acuerdo estableciendo el desamparo provisional 
del menor F.T.C.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les 
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a esta notificación, para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes 
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, número 
3, 1.ª planta, de Sevilla.

Sevilla, 6 de noviembre de 2007.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 11 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto a don Pedro Santiago Zapata.

Con fecha 3 de julio de 2008, el Delegado Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento 352-2007-
00006303-1, referente al menor A.D.S.Z. (U.T.II), acuerda ini-
ciar el procedimiento de desamparo.

Por el presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Pedro Santiago Zapata, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que pongo en conocimiento a los efectos de comu-
nicarle que, según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, por el que se regula el régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, dispone de un plazo de quince 
días hábiles para aportar cuantas alegaciones y documentos 
estime convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretendan valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 11 de septiembre de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se da publicidad a 
la Resolución de 8 de septiembre de 2008, por la que 
se pone fin al procedimiento para la concesión de sub-
venciones de fomento y promoción cultural en el año 
2008, al amparo de la Orden que se cita.

Por Resolución de 2 de enero de 2008, de la Dirección 
General de Fomento y Promoción Cultural (BOJA núm. 15, de 
22 de enero de 2008), se efectúa convocatoria pública para 
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la concesión de subvenciones para actividades de fomento y 
promoción cultural, ejercicio 2008. La Delegación Provincial 
de Jaén, dando cumplimiento al artículo 8.5 de la Orden de la 
Consejería de Cultura de 28 de marzo de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras de concesión de subvencio-
nes para actividades de fomento y promoción cultural, acuerda 
hacer pública la Resolución de 8 de septiembre de 2008, por 
la que se pone fin al procedimiento de concesión subvencio-
nes para actividades de fomento y promoción cultural en el 
año 2008, correspondientes al programa 45C, al amparo de 
la Orden de 28 de marzo de 2007, antes citada.

El contenido íntegro de la citada Resolución se encuentra 
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Fomento y Promoción Cultural de la Consejería de Cultura, 
en el de cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el 
sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente 
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación del documento de acep-
tación, indicado en el apartado 9.º de la Resolución ante-
riormente citada, será de 15 días contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. En caso de no presentar la 
citada documentación en el plazo establecido, la Resolución 
dictada perderá su eficacia, acordándose su archivo con notifi-
cación al interesado.

Jaén, 9 de septiembre de 2008.- La Delegada, Francisca 
Company Manzano. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando la Resolución 
Definitiva del expediente sancionador AL/2007/687/
VIG.COS./COS.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 
la Resolución Definitiva del Expte. AL/2007/687/VIG.COS./
COS, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Al-
mería, este Organismo considera procede efectuar dicha no-
tificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Núm. Expte.: AL/2007/687/VIG.COS./COS.
Interesado: Don Juan Zamora Zamora.
Infracción: Grave: Arts. 90.c de la Ley de Costas, 91.2.e de 
esa Ley y 97.1.b de dicho cuerpo legal. 
Sanción: Multa pecuniaria de 1.650 euros y la obligación no 
pecuniaria de restitución de las cosas y reposición a su estado 
anterior. 
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día de la 
publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 9 de septiembre de 2008.- El Delegado, 
Clemente García Valera. 

 ANUNCIO de 10 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Resolución defi-
nitiva de expediente sancionador DÑ/2007/388/GC/VP.

Núm. expte.: DÑ/2007/388/GC/VP.
Interesada: Mariela Piscalu.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Resolución definitiva del expediente sancionador 
DÑ/2007/388/GC/VP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que, contra esta Resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de la Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber a la interesada que puede comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Huelva, 10 de septiembre de 2008.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 10 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Huelva, notificando Pro-
puesta de Resolución de expedientes sancionadores 
DÑ/2008/18/GC/VP, DÑ/2008/37/GC/VP.

Núm. Expte.: DÑ/2008/18/GC/VP, DÑ/2008/37/GC/VP.
Interesados: María del Carmen Muñoz Ortiz, Teodoro Alonso 

Portugal.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes 
sancionadores DÑ/2008/18/GC/VP, DÑ/2008/37/GC/VP, 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 10 de septiembre de 2008.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 


